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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el Proyecto de Restitución Ambiental de la
Minería de Uranio (PRAMU) y otras cuestiones
conexas. García y otros. (4.821-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano, de Minería y de Cien-
cia y Tecnología han considerado el proyecto de
resolución del señor diputado García y otros seño-
res diputados, por el que se solicitan informes al
Poder Ejecutivo sobre diversos aspectos referidos
al Proyecto de Restitución Ambiental de la Minería
de Uranio –PRAMU–; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 27 de noviembre de 2003.

Luis J. Jalil. – Cristina Zuccardi. – Lilia J.
G. Puig de Stubrin. – José R. Martínez
Llano. – Miguel R. D. Mukdise. –
Octavio N. Cerezo. – Julio C. Accavallo.
– Graciela I. Gastañaga. – Oscar R.
González. – Mirta E. Rubini. – Dante O.
Canevarolo. – Marcela A. Bordenave. –
Juan J. Mínguez. – Griselda N. Herrera.
– Marcela V. Rodríguez. – Marta del
Carmen Argul. – Miguel A. Baigorria. –
Roberto G. Basualdo. – Juan P. Baylac.
– Mario O. Capello. – Juan C. Correa.
– Nora A. Chiacchio. – Jorge C. Daud.
– Dante Elizondo. – Miguel A.
Giubergia. – Rafael A. González. –
Simón F. G. Hernández. – María E.
Herzovich. – Atlanto Honcheruk. –
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Gracia M. Jaroslavsky. – Mónica Kuney.
– Arturo P. Lafalla. – Carlos A.
Larreguy. – María T. Lernoud. – María
J. Lubertino Beltrán. – Cecilia Lugo de
González Cabañas. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Alejandro M. Nieva.
– Jorge R. Pascual. – Ricardo A.
Patterson. – Horacio F. Pernasetti. –
Ricardo C. Quintela. – Héctor R.
Romero. – Ramón E. Saadi. – Haydé T.
Savron. – Francisco N. Sellarés. –
Enrique Tanoni. – Juan M. Urtubey. –
Domingo Vitale.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por interme-
dio del organismo que corresponda y en un plazo
de 7 días informe sobre diferentes aspectos referi-
dos al Proyecto de Restitución Ambiental de la Mi-
nería de Uranio (PRAMU).

– ¿Cuál es el estado de situación, qué etapas y
qué acciones están previstas, con sus respectivos
cronogramas, como parte de la ejecución del Pro-
yecto Integral de Gestión de Clausura del Complejo
Minero Fabril Los Gigantes?

– Si se ha realizado y presentado el estudio de
impacto ambiental correspondiente al proyecto en
cuestión.

– Si es correcto que la Dirección Provincial de
Agua y Saneamiento (DIPAS), de la provincia de
Córdoba, ha aprobado la factibilidad de descarga,
al arroyo Cajón, de líquidos remanentes del proce-
so industrial existentes en el dique principal del ex
Complejo Minero Fabril Los Gigantes.
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Si es afirmativo, informe:
a) Si dicha descarga forma parte de una de las

etapas del Proyecto Integral de Gestión de Clausu-
ra del Complejo Minero Fabril Los Gigantes;

b)  Detalles del proyecto de tratamiento del
efluente líquido previsto como condición para la
descarga del mismo en el arroyo Cajón. Si dicho pro-
yecto prevé alternativas de técnicas de tratamiento
y si el mismo ha sido comunicado a las autoridades
regulatorias provinciales y nacionales;

c) Si se ha efectuado el estudio de impacto am-
biental correspondiente a la propuesta de tratamien-
to y descarga de dichos líquidos;

d) Si el proyecto de tratamiento del efluente lí-
quido se ha elaborado teniendo en cuenta la nor-
mativa de la provincia de Córdoba que regula la emi-
sión e inmisión de contaminantes, el uso del suelo
del área y las actividades mineras;

e) Si dicho proyecto se encuadra en el marco le-
gal dispuesto por la Ley de Gestión de Residuos
Radiactivos (25.081).

– Si se está realizando mantenimiento de los di-
ques de acumulación que sirven de repositorio a los
residuos hoy almacenados.

– Si existe riesgo de que se produzca algún des-
borde de los diques 0, 1, 2, 3 y principal, a causa

del aporte de agua por precipitaciones y drenaje su-
perficial. Si están previstas y/o se han tomado me-
didas al respecto y en particular para evitar el apor-
te de agua proveniente del drenaje superficial.

– Si se prevé que el sitio Los Gigantes adquiera
características de repositorio nuclear.

Eduardo D. J. García. – María
Barbagelata. – Sergio A. Basteiro. –
Rubén H. Giustiniani. – Oscar R.
González. – Héctor T. Polino. – Jorge
Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano, de Minería y de Cien-
cia y Tecnología han considerado el proyecto de
resolución del señor diputado García y otros seño-
res diputados, por el que se solicitan informes al
Poder Ejecutivo sobre diversos aspectos referidos
al Proyecto de Restitución Ambiental de la Minería
de Uranio –PRAMU–. Luego de su estudio resuel-
ven despacharlo favorablemente.

Luis J. Jalil.
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